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de la índusiría de la cons 
atravía y Religioso * 

Gajitídad dc bone2teiarí£ 500 trabaj =S 

Obreros 
afectadas a la rmna : Arte 

=1. 10 

	

Capital Federal , sesenta (60) kil6metros a su alrededury ¡SiTidas las ciudades de La Plata Y Luján de la Provincia de Buenos Aires . 

a) Cláusulas OcOn5micat 1/6/75 al 21/5/76 
b) lOndiciDn0s generales de trabajo 1/6/75 al 31/5/77 

En l. r, 

	

de Buenos Aires a lOs veinte dias del mea de aroe 
del aio mil l no v ecío n ios vecí o nios onios setenta y cín co 

	

siendo ina 

	

poron s n" 
� 
u= & inuoc 

	

EISTEaI Croz ta mts, Omparocon en el i!D DE TIABAM I -Direc-cí5n Nacional Relaciones del Trabajo- y por ante el Coordinador del jepartanenzo ROlaCíDnes Laboralos nQ 3 don Boberto Baltasar !IDIIGUEZ, en su calidad de Presidente de la Conisi5n Par? taría segu sosoluci1n D .W .T . =) nP 444/75 1 Mante a fojas 19/20' 
del expedíentó ná 579.203/75 1 a efecto de suscríbír el texto ordenado de la convenci5n coloctiva de tvnbaio aplícablo al personal obrero de la industria de la 

	

afectado 
a la raLa ; Arte Estatuarío y polígíoSO > y COMO resí .:!ltado del 
acta-acuerdo final firmada 81 24 de julio ae 1975 los siguien. tos mis2brDs de la misma, sohores : ingolía pAPAGNW y Juan Daniel 
GONZALEZ 004ALEZ, en representaci8n le la UHON OBRUal OZ Lá uuaSIEUCCIUW 13 1 =PUBMA ARedm"A-"Ii- I-Il con donícillo on In 
callo Owson 42/46 1 CaPízal Fed-raMa~ po2 el sector sindical y por el onpresarío lo hace : Ricardo Mancisco 

	

V2,11LLS, en 
reprosansaci6n de la 

	

DAD ZMASAPIA M !TU¡ SSTATM10 Y RELIGIOSO p con dOrIC111D On la Calla GneMSS 1 7, Avollanadi, ~Mo 1 

	

y u m 00UGRUS ares han canyen= ID sícuiento su own 0 de los árminos de la ley nQ 10250, lo cual 
f2 ~ 0 

	

0 

	

o Ud - - - - - - - - - 



1.- PARTES IMEY 

Fom. NQ M- ISMOM- IV - 74 

ápLI __i 
Vi lene 

ARTICULO W Son partes signatarias del presente acuerdo cole,2 tivo de,trabajo la MÍTION DE iSA RM-Au BLICA ARGEiTInA", con domicilio real ubicado en la calle Raw-7 sin 42 .16 1 Capital Federal, por la parte síndical y por la em- presaria la MCMAW 

	

DE ARTE ESTATUARIO Y AEL2GIO-son, con doLicilío real ubicado gin . GUemes .247 . Avellaneda, 02 yincía de Buenos Aires -- - - - 

	

- - - u 

	

- - - - - - - - - 

	

- - 

	

- 

ATIGULO 2º : La Presente Convención Colectiva de Trabajo to"~-/ rá yigenc: de 12 (doce) meses en lo nue rospecta n clinan, . OcOn6micas Pde 24 (veinticuatro) !eses an lo que se refíere a condiciones generales deArabajo y comenzando a regir a contar del lo de Junio de 19711-.- 

	

- - - - - - - - - - 

ARTIGULO 39 : La presente convenci6n colectiva do trabajo ten--,', dr1cono Mito de aplícací6n a' la Capital Federal y Sosenta (60) kil6netros a 
su alrededor incluídab lar ciudad- de M z Plata y Luján de la Província.do , Buenos Aires,_ - - - - - 

Pgrs2ny1_ _Jom2rend, iiáid2 
ARTICULO 49 : Lareláci6n laboral . entre los empresarios de Arte Estatuarlory Religioso y lo s opgraríos de ll os mísmosl se regi-rán en a que hace a salarlos y condiciones pxopías dó .la_espe cialidad por la presente cOnvOnci6i Colietiva de trabajo,iten do esta complementaria del convenío colectivo de-trabajo apli-calle al personal obrero afectado a la Industria de la constru.2 ci .bn en general, rezulindose por este íltimo loá demás benefi-
cios y condiciones que el mismo prevec i - - - - - - - - - - - - 

COiDICIOnLI- ..GONU2AI~,,S UB =MAJO 
de tareas 

ARTICULO Tt La asígnari5n de catelortas y salaríos a loa ob"p ras de la Glpgclalídad "Arte estatuario y religioso", se hará efectívá con arreglo a las-siguientes normas : 
OFICIAL DE FRIHERA : Jecuta todos los trabajos inherentes a la especialidad en -forma correcta y tendrá que colocar ojos de cristal, ajustar alas en las imágenes religiosas y tendrá que hacer la termínaci6n de caras y guardas o fileteado de las mis mas, en forma correcta. y liewpo prudencíal .- 
0CIAL: EfOctba el mOldSOI VGtoque y decarací5n de imágenes . 

t ti-110- 
" 

	

1-12DIU OFICIAL AGELARTADO : 2ealiza en forma agpp4eblp y produc-le! 1 ciun plia, el moldeo, retoque o decoraci6ni0e imánebale lo 
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=DIO OFICIAL : Realiza iodo tipo de trabajos, sin terminaci6n 
total, en .lanspecialidad.- 
AFREEDIZ : Colabora en la realización de todo tipo de trabajo 
para su perfeccionamiento»- 
E. leala un- 

	

imen de riemplazosi 

	

yjlc-Apte g 
ARTICULO 60 El obrero que a su criterio se encuentra en cond.1 clones . de sor promovido de categoría, tendrá que rendir exámon 
do competencia en los trabajos que el delegado y la parte pa re nal oportunamente fijen supervisados por un representante de la UnION OBRERA DE LA CAnSTkúCO10o DE LA REPUBIMA ARGENTIM .- 
JOZCada ; de canse, 1 

	

Ordinarílaa_dta del grejip . 
ARTICULO 70 El personal que trabaje horas extraordinarios por cibirá,su salarlo con un recargo del Cien por ciento C10Q%) . Yo 
da fracci5n de Quince (15) minutos, se cumputará como una hora- n 
ARTICULO 89 : El dia 22 de Abril de cada alo será Pa pago no / 
laborable para los obreros regulados en esta convenci5n en ver 
tud de celebrarse en esa fecha el Ma del obrero de lalCons-7 
troce ónft 

COIDICIQUES ESPECIALE3 DE TRABAJO 
lizareS y/0 tareas ianlsa-iL LIp~,~ 

AMICULO 90 En los logatei de trabajo solpondrá a d0poáci 
de 08- obreros un local para vestuario anexo a los-baños, con su correspondiente cofre individual con cerradura sin coreen tep de aire y contará con Un baño por cada diez (¡0) personas-, con su corre5pondiente ducha coi agua fria y caliente 5 inhodo-ro y lavabos y elementos de aseo, el que comprenderá jabón b limpíamanos, ie~ien0o que incrementar a razbn de uno p3r cada die ; (10) operarios/as 0 námero superior a seis (6: que revisé-ten en la obra -- - - - - - - - - - - - - - - - - - ~ - 

	

a - 

ARTICULO 109 : Se entregará un (1) traje por semestre ; para ser 
acreedor a este, entrega, el operArío/a deberte tener una anti-/ 
gUedad minima de un (1) mes en la empresa, pasando a ser patri 
nonio del obrero/a y correrá por cuenta de Ptos la limpieza y conservacion del mismo -- - - - - - - - - - - - - - - - 

ARTICULO 110 Las casas que utilizan personal para pintar con pistola, utilizando aceite, píroxilina y otros materiales ins£ lubres,,deberán proveerlo de caretas adecuadas,y-ndNlnistrar-
les :0 (2) liaras de lecho diaríamente .- - y'- - - a - - - - 
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Traba o,g_d 

	

m t:ieres " m .:_r~ nr 

	

v a~rend,~ 
ICE 1212 : £1 aprehdíz menor de DIECWCHC (18) a lods 

	

e cd:ad percibir el salario diario establecida para la categoría de MI dio Df,icá.al } aplicándosele la siguiente tabla de reducción por SEIS (6) horas de labor : 

Adicionándosele la cantidad de DIEZ CENTAVOS ( 0310) por cada SEIS 6) meses de trabajo, hasta llegar a desempeñarse en la c_q tegor1 a de 

	

dio 

de 17 aúos de edad . . . . . . . . . . . . 1 de 15 tt 

	

21 

	

ti 

	

2 
de 15 t+ 

	

tt 

	

ti 

	

3 d e 

	

14 

	

t# 

	

ti 

	

tt 
w . . . . . . . . . . . 

	

41 

alar 

	

o 

	

m 

	

mo . 

	

ro .L 

	

io 

	

l . 

ARTICULO 13º : El porSonal que deba realizar tareas fuera de loa lugares habituales percibir el Viático que cal mismo demande, haciéndose cargo a mismo tiempo los patrones, de los gasto, de comida y alojamiento s cuando las c3remistancias laborales lo r2 uieran, Cuando estas tareas se realicen pasando los Sesenta / 50) kilómetros del lugar habitual de traba j o y el obrero pero i-bír un sobresueldo no inferior al Cuarenta y cinco por ciento .(45%) de su salario diario ,___ ..____ ..____--_-,-__--__-___-__-____ 
V, ̀  

	

I GM AJC IAWS y, R, ,� E 

	

~1:"s 

TICUL 10 : I jOSO establecido que desde el 1º de Junio de 1975 y hasta cal 31 de julio de 1975 3 regirán los salarios básicos que a cr atinuaci6n se indican, correspondiente a cada categoría : 
Oficí'al de Primera. . . . . . . . . . . . . . 

	

170,fl0 p/d1a Oficial 

	

1609 00 tt 

Medio Cxi.cial adelantado � , . . ., 150 1,00 el 

sed i o 

	

Oficial 

	

. . . . 

	

. . . . . * . , . . . . . 

	

$ 

	

14D, 

	

7 

	

ti 

A partir del 1º de agosto de 1975 y hasta el 31 de mayo de 1976 regarán los salarios básicas que a Continuación se indican, co-rrespondiente a cada categorta: 
Oficial de Primera. . . . . . . . . . . . . . 

	

200,00 p/día 

edite ~7ficial,
adelantado. :: .

+ s . ar 
18Q,OD ti, 

170 1 00 ti 

ARTÍCULO 15º : Al personal que deba concurrir a establecimientos sanitarios a donar sangre, deberá abonársele el jo 

	

rres_ pondíennW al día previa presentación dei. Certifi 

	

do de 

	

in, 



NQ Só0 

títuc0n donde haya -realizado la dojiaci6n, como a s í tambí6n con haber cumplido con el requisito previo de prenvisar a la empre-sa y no pudiendc> en ningCm caso repetirse con un íntorvolo me-nor de Noventa (90) 

6n ,leu Lla-A-2 --convenci 
D01LO 

ARTICULO 169 : 
las 

diferencias que puedan surgír con respecto a, La interpretaci6n de la Presente ConvencOnp entre obreros y pa trones serán resueltas entro las partes ínteresadas dírecto*enTe Y en Coso cOntrariD se dará intervencil5n ul OrgGnísMO competente, , 
ARTICULO 17º : cráe se una (; Omísi6n Parítaría de Interpretac i6n y aplicaci6n para este convenio, La cual estará integrado por Tres 
( 3 ) titulares Por cada parte y será presidida por el funcionar io que desígue el Ministerio de Trabajo, La Comísí6n Peritar¡& de Interpretaci6n intervendrá en todo lo referente a la interpr e ta-cí6n y aplícaci6n de esta Cpnvenci6n ---------------------------- 
ARTICULO - 189 : Lar., condiciones que se fijan en el Presente conve~ ni0 no altera los Mayores beneficios Y10 S&lari0s que pued n exta tír por ecnvenciones anteriores, o de partes o por disposíciones legales vigentes* ------------------------------------------------- 

ARTICULO 19º : Los empleadorús serán agentes de retencí0n con a-Juste a lo establecido por la logislací6n y reg3.u- mentací6n en vl gencia, de la cuota sindical del personal afíllado a la UNION o-BEBRA DE LA CONSTRUCCION DE LA, REPUBLIGA ARGEUTINAl equivalente C-11 DIDS,CIUCUENTA POR CIENTÚ (2 1.50%) del . total de. la remunoraci6n Mensual que en todo concepto percibe el trabaJador con exclusi6n del salario famíllar . DíchDS importésr deber4n ser girados del 1º 41 6 de cadr5 mes a la sede de la organización sindical sita en , la calle Rawson 42/46 p Capital Federal ---------------------------- 
.ARTICULO 20º .- con respecto a retenóíDnes Y10 cOntríbuciones de todo tipo deberá estarse 0 10 dispuesto en el convenio general de la industria, -------------------------------------------- 

ARTICULO 21º- Déjase establecido que lo que no est6 contemplado en la presen~e convenci6n serán de aplícaci6n las condiciones el tipuladas en el ^nnwnm4n 

	

1 A 
el -1 &1 

	

e> WIAV-L fa 

	

e La jjtuuswlin de Ja Construc- 
e- ----------------------------------------------------- 

ARTICULO 229 : Los trabajadores comprendidosi en la presente convea ci6ni deberán aportar con destino a l& UNIOX OBRW4 DE 1,1 eGUSTRU9 
CIM DE A RRPITRLZrA AI>P_M~1 wL .Lea vezi un ImPOrte eqUíva- lente,a la remUneraci6n de un 

	

dio que le cOrresPOnd& percibir, seg*i 10 estipulpdo en el artículo relativo a Salarios ------ 
En prueba de ello previa lectura y 
presente convencl6n colectiva de trabajo g quedaná0 arc 



orm. Nc 5Ó0á - i .5ÓD.bbá -¡y -7k 

ra su conotiancia en el expcdíonte de origen .-__ 

iea~ 

PRWTDENTE 
ROBERTO BALTASAR RODRIOUEZ 

COORDINADOR DE RELACIONES 


